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2.° Los tratamientos, qUe se iniciarán cuando lo ~nd1que 
la Jefatura Agronómica, se realiZarán utilizando mezcla de 
oxicloruro de cobre con 37.5 por 100 de riqueza. en cobre metal 
y zineb con el 15 por 100 de riqueza en principio activo, para 
suspensiones, a la concentración del 0,40 pOr 100, o bien el pro
ducto Cap·tano del 50 por 100 de riqueza en principio activo a 
la concentración del 0,25 por 100. 

3.° Cuando los tratazrJentos se reaJicen por Empresas in· 
dustriales éstas deberán estar inscritas en el Registro corres· 
pondiente de cualquier Jefatura Agronómica. 

4.° El personal de las Jefaturas Agronómicas inspeccionará 
los tratamientos. ya sean efectuados por los propios agriculto. 
res directamente, 'por Organismos sindicBlles o por Empresas 
industriales. exigiendo el exacto cumplimiento de las normas 
señaladas en el apartado segundo de la presente Resolución. 

'Por las Jefaturas Agronómicas se efectuará la comprobación 
de los resultados obtenidos en la campaña, comparándolos, cuan
do ello sea posible. con los de zonas próximas que no hayan 
sido tratadas. 

5.0 Las Jefaturas Agronómicas, una vez reunidos los datOs 
de la campaña sobre superficies o número de pies tratados y 
material y productos empleados, asi como de los resultados de 
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campaña, 
que. deberá obrar en poder de esta Dirección General en el 
plazo de d08 meses a partir de los últimos trabajos efectuados. 

6.° De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campaña será auxiliada 
por esta. Dirección GeneTal con el valor del 50 por 100 del 
valor de los productos an·ticriptogámicos consumidos. 

Lo que comunIco a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se citan. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería sobre campaña de inmunizl)CÍón contra la 
peste equina para el presente año. 

Con fecha 3,1 de enero pasado, y después de transcurridos tres 
meses de silencio epizoótico, ha sido declarada oficialmente ex
tinguida la epizootia de peste equina que se presentó en el 
Campo de GibraJ'tar (Cádiz) en Ja primera quincena de octubre 
del pasado año. 

En aquella ocasión, los Servicios de esta Dirección General 
1X"ocedieron a la jnmunización de los censos equinos de la tota
lidad de las provincias de Cádiz y Málaga y la mayor par'te de 
las de Huelva y Sevilla, como cordón inmune de emergencia 
para la limitación de los focos ¡¡¡parecidos, y asimismo se sometió 
a un proceso de inmovilización del ganado equino y control rigu-

. 1'OSO de su movimiento para la más rápida yugulación del foco 
que acaba de declararse oficialmente extinguido; no obstante. 
y dado el carácter estacional de la enfermedad y su gran difu
sibilidad por insectos hematófagos, a pesar del estado fa'Vorable 
actual, es necesario cubrir una eventualidad de nuev08 focos. 
procedentes del mismo origen que el anterior, a pactir de la 
próxima primavera. Por todo ello se precisa no solamente evitar 
nuevos focos, sino impedir que fueran difundidos hacia las re
glones Centro-Norte de la Península y soslayar la gran conmoción 
económica que supondría la forzosa inmovilización del ganado 
de trabajO, concursos, hipÓ!komo, rejoneo. toros. circo, Empresas 
de cine y abastecimiento. 

En consecuencia de tqdo lo anterior, y en uso de las facul
tades ,que confieren los artículos 137 y 144 del Reglamento de 
Epizootias (Decreto del 4 de febrero de 1955) , 

Esta Dirección ha acordado: 

Primero.-Declarac zona de inmunización todas las proVincias 
andaluzas; las de Alicante, Valencia, Murcia y Castellón de la 
Plana, en los MunicipiOS comprendidos en una. profundidad de 
50 kilómetros a pal'tir del litoral, y la de Badajoz, en los M'uni
c1pios en 50 kilómetros de profundidad a partir de la línea 
fronteriza con Portug¡¡¡l. 

Segundo.-La vacunación será pr-acticada pot' Jos Veterina
ri06 Utulares de los Municipi08 respectivos,auxiliados por los 
Técnicos de Campañas de Saneamiento, bajo la dirección técnica 
de los Laboratorios Pecuarios Regionales y el control de las 
Jefaturas Provinciales de Ganllidería. 

Tercero.---Ji!l período de vacunación tendrá como fecha lími,te 

la del 15 de marzo. El de revacunaclOn del primer cordón in
munitario se realizará del 15 de marzo al 1 de junio, y el cierre 
del ciclo de vacunaciones para la zona de inmunización actual 
del 15 de septiembre al 15 de noviembre. 

Cuarto.-Las operaciones a poner en práctica han de quedar 
finalizadas en las fechas anteriormente Indicadas, siendo los 
gastos satisfechos por los ganaderos a cuyos animales afecte dicha 
medida. 

Quinto.-Dado el elevado C08to del producto biológico a uti
lizar, será aportado con carácter totalmente gratuito por esta 
D'irección. 

Sexto.-Podrán beneficiarse de la campaña todos los efecti
vos equinos ubicados en la zona de inmunidad, cuyos propietan06 
acredi-ten su propiedad mediante los documentos oficiales que 
autoriza la legislación vigente (Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957) y la cartilla ganadera (artícu
lo 182 del Reglamento de Epizootias) . 

Séptimo.-En el plazo de cinco días, a par tir del de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Reso
lución, las Jefaturas Provinciales de Ganadería y los LaIJora,
torIos Pecuarios Regionales en las provincias donde existen 
deberán soHcitar las dosis de vacuna necesarias para la a tención 
de la totalidad de los censos. 

Octavo.-Fuera de la zona de inmunización queda totalmente 
prOhibida la práctica de la vacunación. En los casos especiales 
en que algún propietario de éqUidos considere necesario la vacu
nación, en atención a los desplazamientos obligados por la apti
tud del animal, lo solicitará a través de la Jefatura Provincial 
de Ganadería a esta Dirección General, que fallará en con
secuencia. 

Noveno.-Para el presente año, el movimiento de ganllido equi
no estará sujeto a las normas sig:uientes : 

1. En la zona inmune podrá circular después del periodo 
normal de Inmovilización post--vacunal, libremente dentro del 
Municipio y median'te autorización de la Jefatura Provincial de 
Ganadería entre .Jos Municipios de la prOvincia y con guia inter
prOvincial para el resto de las provincias que comprende la 
citada zona. 

2. En la zona libre podrán circulac sin requisito alguno den
tro de los Municipios de cada provincia, y con guia Interprovin
cia.l para el resto de las provincias que comprende la zon,a. 

3. De la zona libre a la zona de inmunidad se precisará auto
rización de este Ce:J.tro directivo, quedando exceptuados los 
équidos de trabajo, concursos, hipódromo, cine. circo. rejoneo y 
de picadores, que sólo precisarán la guía interprovincial corres
pondiente si se encuentran vacunados con más de setenta días de 
antigüedad. Los no vacunllidos podrán autorizarse a entrar en 
la zona inmune por 108 mismos procedimientos; pero quedarán 
sUjetos a las normas que se especifican para esta zona. 

4. De la zona inmune a la zona libre precisarán, sin excep
ción, autorización de esta Dirección General, siendo preciso, para 
que se otorgue la citada autorización, que hayan transcurrldo, 
como mínimo, setenta días de la fecha de vacunación, a excep
ción de 106 destinad08 al abastecimiento. 

Décim\).~ ~os puertos de Ceuta, Melilla, Cádiz, Málaga, 
AIgeciras y los que hubiera necesidad de agregar durante el afio, 
continuará siendo obligatoria la desinsectación de los vehiculos, 
jaulas, Objetos y enseres procedentes de expJotaciones equinas, 
pájaros y animales menores (perros, gatos o cualquier otZ'o que 
puedan acompañar aJ Viajero). En los del territorio pen~Sl" 
la des!nsectacire será al desembarco de los proced~ntes de Mrl
ca, y en los del litoral africano a la ca,rga. Estos servicios serán 

. de caráoteT gratui·to. 
A los muelles no podrán tener a cceso los équidos no va.

cunados. 
Undécimo.-Se mantiene la prOhibición de Importación de 

ganado equino y prodUCtos derivad08 no industrializados proce
dentes del territorio africano y de cabotaje de las islas Canarlas. 

Duodécimo.-Las normas técnicas de marcaje, identlflca.c!6n 
individual, vacunación, inmovilización post-vacunal y cuanto com
plemente la presente Resolución serán dictadas por esta D!rec
ción a sus Servicios Provinciales y Regionales. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento 
y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. much08 l!-ños. 
Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Director general, R. Diaz 

Montilla. 

Excmos. Sres. Gobernadores civi.Jes, señores Jefes Pl'ovlnciales de 
Ganadería y Directores de los Laboratorios Pecuarios R&
giona.le6. 


